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Todas las participaciones fienen ua valor de UN DOLAR CADA UNA. 

Taiana as ramrirnmaraa an y % aiidad Eradraida rs Codentos y cosmonara son ds nacionalidad Ecualoriana. 
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de estado civil soltera; y, por otra en calidad de CESIONARIA, la 

señora RUTA ELIZABETH VEGA CAMPUZANO, por sus propios y 

de estado civil divorciada.- Los comparecien- 

responsabilidad limitada celebrada ante el Notario Noveno del cantón 

Quito, encargado doctor Juan Willacis Medina, el quince de agosto
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novembre del dos mil cinco, se constituyó la compañia de 

  

pljrtic inaciones de un délar cada una- DOS- la Junla General a par de un Góolar 2a una ina Genera 

¿E Mwversal de socios 

désión de la totalidad de sus participaciones en la forma y modo que 

dinsta en el documento que se agrega como habilitante - 

FECUNDA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES- En base de lo 

  
  

  

pagadas que los cedentes ostentan en la compañía.- La cesionaria 

par su parte acepta la cesión que en su favor se realiza y que lleva   
implícito el derecho de socia de la compañía de responsabilidad 
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Cuatrocientos Dólares, dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar cada una, en este acto, se halla integrado así 
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-El. Notario . Cfirmado)  Docior Juan Villacís. 

Medina , Notario Nos veno del Cantón Quito Encargado .-     
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